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OE LA PROVINCIA SE COROOBA.

Las leyes y las dlaposlelonea del Gokler- 
lo son obUsaterlaa para la capital de pro
vincia desde 411e se publican oficialmente 
en ella, y desde enatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (K.ey 
de S de Noviembre de 18SV.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id,. . . 8*35 > 11‘16
Seis id...................... Î6‘5Û > 11*60
Ünaño.................... 38 » 46

Se publica iodos los dios esoepio lot Dominffoti

las leyes, órdenes y anuncios «ne se man 
den publicar en los sBolellnes oflelaless se 
lían de remlllr al «etc politico respective, 
por cayo conducto se pasarán d los editores 
de los meadonadoa periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y *1 de Octubre do IIWO.

Núm. 96.
Diputación provincial j

de Córdoba. |
Extracto da loe acnerdoa tomados • 

por la Comisión provincial «o ee- 
sion del 11 de Febrero de 1884, al 
oenparse de asan tos de qainUs. 

Presidencia det Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Rodrignez, Marillo, Gonzalez de ; 

Canales, Cabrera, Vargas, Aparicio, j 
Gimenez, Pego, señor Presidente, Í 

Leída y aprobada el sota de la an
terior, qaedaron acordados los parti
culares signientes:

Reemplazo de 1884. 
Almodóvar.

Declarar soldados definitivos A los 1 
mozos números 2, 4, 6. 6, 3 y 8, i 
soldado condicional al 9, reclutas dis- j 
ponibles excedentes de ou pe al 10, ! 
16, 21, 23 y 12, reclutas con reonr- 
10 pendiente al 16, 17 y 24, recluta 
condicional al 26, pendientes da fa
llo definitivo al 7, 11,13.48, 80, 22, 
25 y 44 y excluido definitivamente 
del servioio militar por corto de talla 
al 19.

Aguilar.
Declarar soldados definitivos á los 

mozos números 10,4 4,20, 38, 34, 43. 
44. 61. 64, 68,73, 76, 79, 23, 38, 39. 
42y 54, soldados con reonrao pen
diente ai !.•, 13, 47, 21, 31, 36 y 66. 
toldados condicionales al 3,9, 16, 
^. 35, 48, 57, 71 y 87, soldado con
dicional con recurso pendiente al 54, 
reaiutas disponibles oxcedentes do 
cupo al 80, 81, 85, 87, 89, 00, 93 
100, 4 03, 105, 4 06, 14 6. 117, 118. 
123, 124, 426, 95 y 122, recíntas con 
recurso pendiente al 82,92,99 y 102. 
reclutas condicionales al 104, 107 y 
114, pendientes de formación do ei- 
5«'^**‘HÍ* '*® prófugo al 2, 7,120, 41, 
60 y 69 y de fallo definitivo al 4, 6, 
SA^'k’^ *®’ *8. 22, 26, 29, 30, 33,

ÍS’ ®’ ?’ ?®’ ?’ ®3- ’8. 108, 69 y 
115, exolnidos do activo por cortos 
loi^í’í? & *’’ *’’ ®®- ®®» ®®- 91. 
58 v 70^ ^ &6, por exención física al 
no/.í? ^- ®^®^°’'^^® dûÛoitiva menta 
por este último consepto al 24 y 78

^n iv^ 60a ^B6 AgunbAR loa bch

t

y

ZOS José Lu^qe Valla y. José Varo 
Cosano on virtud A nibar sido eUmf- 
nadoa estos del alistamiento por no 
tener la edad que determina el art. 17 
de la ley.

Expedir certificado de libertad en 
ouanto al servioio activo al mozo re
dimido número 49.

Villa del Rio.
Declarar soldados definitivos A loa 

mozos números 1.*, 3, 4,5, 6, 7,13, 
14,16,17 y 18, soldado condicional 
con recurso pendiente al 10, reclu
tas disponibles excedentes de cupo al 
2 0, 28, 30, 35, 38, 40, 44, 24 y 25. 
reolutas oon recurso pendiente al 26 
y 34. pendientes de fallo definiti
vos! 9, 14, 19,21, 27, 29 y 39, ex
ceptuados de activo por razones de 
familia al 2. 8, 22, 34, 32, 42, 43 y 
47, y exolnidos de aotivo por cortos 
de talla al 23 y 41, por exenoion fí- 
sioa al 15 y definitivamente del ser• 
vicio militar por coitos de talla al 
33,36, 45 y 46 y por defecto físico 
al 37.

Expedir certificado de libertad al 
mozo redimido número 48 en ouanto 
al servicio activo.

Blázquez.
Declarar soldados definitivos A los 

meso números 2 y 3, reolutas dispo
nibles excedentes de cupo al 4 y 6, 
reclutas con recurso pendiente al 7 
y 5 y pendientes de fallo definitivo 
al 1.’

Adamuz.
Declarar exceptuado de activo 

por su cualidad de colono agrícola 
al mozo número 37,

Pedro-Abad.
Declarar soldado definitivo al mo

zo núm. 2.
Rute y Pedro-Abad.

Expedir certificado de libertad A 
los mozos redimidos números 22 y 
45 de Rute y 2 de Pedro-Abad.

oficiar al Sr. Gobernador militir 
rogAndole se sirva dictar las Órde
nes oportunas para que los médicox 
castrenses asistan oon puntualidad 
A las horas marcadas para las opera- 
eiones del reemplazo.

Recordar A los Alcaldes de los 
pneblos de esta provincia el enmpli- 
mlento de la circular dictada por es
te cuerpo provincial inserta en «Bo
letín oficial» correspondiente el di* 
9 de Enero ÿltim««

Consignar el número de lesono- 
oimientos que en este día han prao- 
tifiado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los facultativos nombra- ; 
dos al efecto. í

Oon lo que terminó la sesión de 
este dis.—El Vice-presidents, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria * 

, Castiñeira.

Extracto de loa acuerdo# tornados 
por la Comisiónprovinoial en se< 
aion del 12 de Febrero de 1884, al 
oceparse de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Molina.
Sres. que asistieron:
Gonzalez de Canalea, Cabrera, 

Aparicio, Salcedo, Rodríguez, Mu
rillo, Vargas, Pego; 3r, Presidente. 

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulare» signíentes:

Reemplazo de 1884.
Baena. <

Declarar soldados definitivos A 
loe mozos números l.% 3.*. 6, 8. 11, 
13, 17, 19,21. 26,49, 55, 60, 64, 14, 
37, 51,12 y 15; soldados con recur
so pendiente al 4, 9, 31, 40,41 y Bg; 
soldados condicionales al 40, 38, 46 
y 20; reclutas disponibles exceden
tes de cupo al 68, 64, 65, 66, 67, 68. 
74, 75. 76, 79, 81. 84, 86. 88, 92, 93, 
94, 97. 98, 99. 100. 102, 104, 1Û6, 
106, 107, 108 y 69; recluta oondioio- 
nai al 96; pendientes de formación 
de expediente de prófugo al 5 y 25 
y de fallo definitivo al 53, 57. y 72; 
exoeptaadoa de aotivo por razones 
de familia al 2, 16, 24.'27. 29, 30, 
33, 42. 64, 56, 68, 59. 71, 73,77, 78, 
82. 83, 86, 89, 91, 10 4 y 103; exclui
dos de aotivo por cortos de talla al 
18,23, 34, 85, 36, 43, 63, 87 y 95 y 
definitivamente del servioio militar, 
por igual concepto, al 38,48,80 y 90.

Declarar vacantes los números 
82, 28, 47,52 y 70, por falleoimíento 
de los mozos Antonio Hornero. Pran- 
oisco Lozano, José Misât, José Her
rera y Antonio Moreno, yol 44 por 
haber sido eliminado del alistamien
to el mozo José Avalos.

Expedir certificado de libertad A 
los mozos redimidos números 7, 39, 
Í «.

Luque.
Declarar wldadoi deñaitivM I

los mozos números 4, 5, 13, 17,-I9 y 
9; soldados condicionales al 1.*, 6, 
10,16 y 18; soldado con reeureo pen
diente al 3; reclutas disponiblee ex
cedentes de cupo al 21, 29, 30, 38, 
36. 41, 42,24 y 34; reclutas oon re
curso pendiente al 23y 37; recíntas 
condieíonalea al 26, 36, 25 y 33; pen
dientes de fallo definitivo al 11, 31, 
39,12, 2, 7y 28, y de formación de 
expediente de prófugo al 38 y 44; 
exceptuado de aotivo por razones de 
familia al 27; exclai4o do activo por 
defecto físico al 43, y por cortos de 
talla al 8,44, 15, 88,4Û y 20.

Espejo, d .
Declarar soldados definitivos A 

los mozos numeros 19, 20, 22, 16 y 
17; soldados condicionales al 4 y 9; 
soldado condicional oonrecurso pen
diente al 7; soldados coa reonrao 
pendiente al 5, 6 y 10; recíntas dis
ponibles excedentes de cupo al 85, 
26, 29, 31, 33, 34, 35. 36, 40. 41. 46, 
47, 51, 62, 53,55 y 48; reciulM oon 
recurso pendiente al 23, 87, 28, 80. 
39 y 44; pendientes de fallo definiti
vo al 1.“, 12,16,18; 32, 48,49, 60 y 
14. y de formación de expediente de 
prófago al 42; exceptuados de acti
vo por razanas de familia al 37, 38 
y 54; exoluidos de aotivo por cortos 
de talla al 3 y 24 y por exención físi
ca al 45.

Expedir certificado de libertad en 
cnanto al servioio aotivo A los mo
zos redimidos números 2, 8.11, <3 
í 21. .

Rois*
Deolsrar soldado definitivo al 

mazo número 26; reclutas disponi
bles excedentes de cupo al 49 y50, 
y expedir oertifioado de libertati en 
cuanto al servicio aotivo A los mo
zos redimidos números 16 y 32.

Aguilar.
Declarar soldado condloJonal al 

mozo número 60; soldado con recur
so pendiente al 7, y recluta disponi
ble exoedente do cupo al 480,

Consignar el número de lacoao- 
cimientos que en este día han prac
ticado en Ia Caja y ante la Comisión 
provinoial los facuitativos nombra
dos ai efecto.

Con lo que tetminó la sesión dé 
uta dit.—El Vico-prend en te, Itidio 
Molina.—El Secretario, Angel Maril 
Cutifiau*,
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Núm: 177;

Administración de y Rentas de la provincia de Córdoba.

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provinoia, según lo declaratio por los respectivos dueños ó représentantes, ouyo dato 
se publica en el presents periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la instrucción de 11 de Abril de 1877, con el fin de que raciame con
tra ellos todo aquel que no considere exacto la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que se expresan.

Córdoba 25 de Enero de 1885.—El Administrador de Contribuciones y Rentas, Feliciano Mariño.

Título de la mina.
Clase 

de 
mineral.

Término 
donde radican. Nombres de los dueños ó representantes.

Trimestre á 
que correspon
de lo extraido.

Mineral 
extraído.

Ots. métricos.

Valor íntegro 
á boca mina.

Pías. rts.

San Rafael 3.’ 
Terrible 
San Miguel

Hulla Espiel Sociedad Iberia Segundo 4400 3960

Esperanza 
Laura

> Belmez Corn pañis Hullera Metalúrgica < ' 194660 24 175196 22

Cabeza de Vaca • » Compañía de bs ferro carriles andaluces > 61390 55251
Santa Elisa • » La misma » 106340 95706
Santa Isabel > > D. Ernesto Romá » 55400 49860
San Francisco Plomo S^nta Eufemia Sociedad fundadora Santa Eufemia » 528 95 10579
Abundancia » Fuente Obejuna D. Gaspar Nuñez > 2290 24555
Buena Ventara 9- » Sociedad Legalidad » 100 1200
La Labradora > > D, Francisco Sánchez. Primqrp^ 100 800
Alberto > - » Maximiliano Frandemberg Segundo 1250 3125

AiGHTiniim.
Núna. 162.

Alcaldía constitucional 
(„ de Córdoba.

Extracto de lo# acuerdos tomados 
por esta corporación en el mes 
de Mayó dé'1884.
Sesión del 5 de Mayo de 1884.

Presidencia del Exemo. señor 
don Bartolomé Belmonte y Cár
denas. •

Se acordó en esta sesión:
“ Sancionár la recepción de la pie
dra acopiada para los caminos de la 
ronda.

Adjadioar á Juan Jaén por la 
cantidad que tiene ofrecida varios 
árboles y ramas secas de loa cami
nos y paseos públicos.

Nombrar definitivamente á don 
Rafael Sistemes para el cargo de 
Interventor de consumos, vacante 
por renuncia de D. José Molina y 
Fernandez.

Desestimar un escrito de don 
Raibel Bujalance por no hallarse 
extendido en el papel correspon
diente, "

Adquirir cincuenta ejemplares 
de la obra que con el titulo < Ele
mentos de Matemáticas» ha publi
cado Û. Manuel Burillo de Santia
go» y ^0 al recibirse dichos ejem
plares se le libre la sorna de 500 pe
setas.

Aprobar la distribución de fon
dos propuesta por la Alcaldía para 
el presente mes.

Librar < D, Francisco de Leiva

y Muñoz la cantidad de 750 pese
tas como subvención para que pu
blique su obra titulada «Recuerdos 
de un antiguo republicano.»

Aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esta corpo
ración en el mes de Diciembre úl
timo.

Aprobar tambien varias cuen
tas de servicios municipales favo
rablemente informadas por la co
misión de hacienda.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión det 12 de Mayo.

Presidencia del Exorno, señor 
don Bartolomé Belmonte y Cár
denas.

Se acordó en esta sesión:.
Aprobar las determinaoiones 

adoptados por la oomision de féria 
relativas al arreglo, exornación é 
iluminación del parage en donde 
aquella se celebra.

Adquirir varios útiles para la 
bomba destinada á la extinción de 
incendios.

Reparar el rebundimiento de 
la cloaca que existe en la calle de 
Lineros.

Ascender á un individuo de Ia 
banda de música y nombrar otro 
para esta vacante.

Adquirír un instrumento con 
destino á la banda de másica.

Denegar á los 'Profesores de la 
Beneficencia municipal las retribu 
ciones que tienen solicitadas por 
los reconocimientos practicados en 
la última quinta

Adquirir ona mesa de piedra 
con destino al degüello de las reses 
menores y de les cerdee en el Ma
tadero público.

Adquirír varias herramientas 
con destino á los jardines públicos.

Rescindi r el contrato celebrado 
con José Jurado con pérdida de la 
fianza por el abandono en que tie
ne el acopio de piedra para los em
pedrados públicos, y que sa anun
cie de nuevo la contratación de et- 
te servicio.

Dirigir á la Sociedad del Circu
lo de la Amistad una atenta comu- 
nícacion exoitándola á que exorne 
la tienda que tiene instalada en el 
Real de la féria de Ntra. Sra. de la 
Salud.

Con lo que terminó esta sesión.
Córdoba 23 de Enero de 1885. 

—Antonio Vázquez, Secretario.— 
V.’ B.’: el Alcaide, B. Belmonte.

' Núm. 172.
AJeaidía constitucional 

de Villanueva del Duque.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de esta corporación muni
cipal que ha de proveerse por con
curso entre los que la soliciten y 
reúnan las circunstancias del artí
culo 123, cuya plaza se halla dota
da con el sueldo anual de 1368*75 
pesetas, pagadas de fondos muni
cipales.

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que los que de
seen solicitaría puedan dirigir sus 
solicitudes documentadas á esta Al
caldía en el término de treinta días, 
á contar desde el en que se pubii * 
que en el «Bolstm oficial» de la pro
vincia,

Villanueva del Duque 24 de 
Enero de 1885.—El Alcalde, Pedro 
J. Torres.—José Rodríguez, Secre
tario interino.

Núm. 180.
Alcaidía constitucional 

de Montoro.
A probado por el Ayuntamiento, 

próvia censura del Sr. Regidor Sín- 
dioo, el presupuesto adicional y re
fundido de gastos é ingresos mu
nicipales para el presente año eco
nómico, se encuentra de manifies
to en esta Secretaría por término 
de quiuce días, á tía de que las per
sonas que gusten puedan exami
narlo y deducir por escrito las rc- 
olamaoíones que estimen conve
nientes.

Montoro 26 de Enero de 1885. 
—B. G orne z.

JUZGADOS.
Núm. 132.

Juzgado de lastruocloa 
da Carmona.

D. Francisco de Rueda y Cauyresi- 
no, Juez de instruocion de este 
partido.
Usgo saber: que en este Jazgado 

pende sumario por harto de dos ye
guas una castaña, pelos blancos en 
la frente, de cisco años, con mas de 
marca, b'rrada en Is cadera derecha 
jotra negra, pelos blancos en la 
frente, de tres A cuatro años, con 
mas do barca y herrada como ¡a an
terior, de la propiedad de D. Antonio^ 
de Qaíntaallís y Carp, l»a oa«l«f
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inoron hartadas en la dehesa del 
Cerro Gordo la noohe del qatnoe del 
actual, y en él he acordado pubiicar 
el preieute* intereeando de todas las • 
satoridsdea, agentes de policía ju- 
dîoîal y guardia civil, procedan ¿la I 
busca de dichas cabaUerlaay ¿ la de- I 
tenoion y remisión à este Juzgado t 
de las personas en cuyo poder seen- 
caentren en lo que contribuirán ¿la 
admiuietracion de justicia.

Dado en Carmona ¿ diez y seis de 
Enero de mil ocho ciento 9 ochenta y 
cinco.—Francisco de Bueda.—El ac
tuario, José U. Tortolero.

Núm. 147.
Juzgado de primera instan

cia de la Rambla. |

Don losé Garcia de Castro y Fer
nandez, Juez de primera instan
cia de la Rambla y su partido.

Hago saber: que por auto de 
eate Juzgado de veinte del corrien
te mes, se ha declarado en estado de 
quiebra á don Jnan José Ferez Ada- 
múz, del comercio y vecino de 
Montalbán, prohibiendo á la vez 
que nadie haga pagos ni entrega 
de efectos á dicho quebrado, sino 
ai depositario nombrado al efecto, 
don Pedro Ramón Leon y Montilla, 
del comercio de esta villa; bajo la 
pena de no quedar descargados en 
virtud de dichos pagos ni entrega 
de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa, pre- 
viniéndose al mismo tiempo á las 
personas en cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado don Juan 
José Ferez, que hagan manifesta
ción de ellos por notas qne entre
garán al comisario de referida 
quiebra don Pedro Marin y Espi- 
nosa, sopeña de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y oómpliees 
en la quiebra, reservándose al Juz
gado señalar el dia y hora para la 
primera j|iata general de acreedo
res, que anunciará oportunamente.

Dado en la Rambla á veintidós 
de Enero do mil ochocientos ochen- 
tá y cinco,—José Garcia de Cas
tro,—El actuario, Celestino Agui
lar,

Núm. 157.
Juzgado do Instruccloa del 

distrito de la derecha 
cío Córdoba.

Doa Antonio Martínez Aranda, 
Juez de instrucción dal disírito 
de la derecha de esta capital y 
su partido.

Hago saber: que en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda 
se ha principiado á instruir causa 
en averiguación del autor ó auto
res del hurto de tres burras, cuyas 
Mfiw á continuación se expresen, 
de la propiedad de dos Juan Navas

García, vecino de Castro del Rio; 
en dicho sumario se ha acordado la 
busca de las mismas y la detención 
de las personas en cuyo poder fue
ren halladas.

En su consecuencia ruego y en
cargo á todas las autoridades civí* 
les y militares y de la policía ju
dicial, practiquen diligencias sobre 
el paradero de dichas caballerías, 
y de oonseguirlc las remitan á mi 
disposición, así como las personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
dieren la suficiente garantía de su 
adquisición legítima.

Dado en Córdoba á diez y nue
ve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Antonio Martí
nez.—El actuario, J. J. Angel 
Castro.

Señas de las caballerías.
Una borra de cinco años, rucia 

oscura; otra rucia, algo mas clara, 
de cuatro años, y otra con seis 
años, cana, con la bragada pinta
da, sin poderse determinar su al
zada y con el hierro que aparece 
una icon una o en la parte supe
rior y mas arriba de la o una ra
yita.

Núm. 176.
D. Antonio Martínez Aranda, Juez 

de instrucción de la derecha de 
esta ciudad.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por término de 
diez días á los que se orean dueños 
de dos gallinas castellanas^ negras, 
encontradas en poder de Manuel 
José Jaén, la madrugada del eiete 
del actual, por cuyo hecho instru
yo el oportuno sumario, para que 
se presente en este Juzgado, sito 
en la calle de San Eulogio número 
seis, donde se encuentran deposita
das, y les serán entregadas dando 
las señas; apercibidos que da no 
haoerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á veintiséis 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Antonio Martínez.— 
El Escribano, Manuel Guillen.

Núm. 159.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Izquier

da de Córdoba.

Don Juan Martínez Bordonaba, 
Juez de primara instancia dal 
distrito de la izquierda de esta 
capital y su partido.

Hago saber: que en este mi Juz- 
. gado y por ante el infrascrito se 

ha presentado escrito por don Fe- 
i derico Soria y Sánchez, vecino de 

TilUviciosa, solicitando se exclu, 
yan del censo electoral, sección 
corree poodien te á dicha villa, á loa 

’ vecinos de la mlima por no pagar 

la cuota con anterioridad que pre
viene el artículo quince de la ley, 
cuyos vecinos son; D. Tomás Calvo 
Pulido, D. José Escobar Arrivas, 
D. Blas Garcia Barbero, D. José
Lozano Rojo, D. Antonio Moyano 
Santos, D. Miguel Muñoz y Mu
ñoz, D. José Martínez Serrano, 
D. Rafael Nevado y Nevado, don 
Antonio Pulido Machuca, y D. Jo
sé Peña Martínez.

Y en su virtud, admitida que 
ha sido esta demanda, he acordado 
se publique en forma legal por tér
mino de veinte dias en el <Boletin 
oficial» de esta provincia, para 
que pueda ser impugnada por las 
personas que se crean con derecho 
para ello, compareciendo al efeoto 
en este Juzgado á deducir sus re- 
olamaciones.

Dado en Córdoba á cinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta 

| y cinco,—Juan Martínez.—El ao- 
1 tuario, Federico Duarte.

Nóm 161.
Juzgado de instrucción 

de Montilla.

Don Antonio de Uriarte y Alarcón, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad.

i Por la presente se cita, llama 
y emplaza á Félix Rodríguez Peña, 
natural de Villanueva la Reina, de 

’ esta vecindad, calle Esouchuela 
< número treinta y siete, casado, 
1 jornalero, de treinta y tres años de 
Í edad, para que en el término de 
! veinte días, contados desde que 
1 aparezca esta inserta en la <Gace- 
: ta de Madrid,» comparezca en este 
: Juzgado á prestar inquisitoria en 
j causa que contra el mismo y otros 
J se sigue por robo; bajo apercibí- 
! miento qne si no lo verifica se le 
j declarará rebelde, parándole el 
1 perjuicio que haya lugar.
g Así mismo ruego y encargo á
* las autoridades civiles y militares, 
f procedan á la busca del Felix Ro- 
; driguez Peña, y habido lo consti- 
^^ luyan en prisión, oonduoiéndolo á 

esta cárcel á dísposioion de este
1 Juzgado ¿ ios fines indicados y por 
1 haber sido decretada su prisión por 
' auto de cinco del actual.
i Dado en Montilla á veintidós 
' de Enero de mil ochocientos ochen

ta y cinco. - Antonio de Uriarte.— 
Por el actuario Reina, Aurelio Fer- 

J nandez.

Núm. 176.
' Juzgado do primera instan- 
j cía de Posadas.

Don Daniel Morcillo y Redecilla, 
Juez de primera instancia de «a* 
ta villa y su partido.

' Hago mber; qne < virtud de 

autos ejaoutivoa que aa siguen en 
este Juzgado á instancia del Pro
curador don José Guzmán, en nom
bre de don Antonio Pascual Tos
cano y Chorot, contra Francisco 
García Diaz, vecino de la villa de 
Hornachuelos, por cobro de cierta 
cantidad, se sacan á pública y judi - 
cial subasta por término de veinte 
dias, para su venta y remate- en el 
mejor postor, las fincas que á oon- 
tinuaoion se expresan: ■ ‘ ' ’

Medía casa de la situada , en la 
calle de la Palma, número veinte y 
nueve, de la villa de Hornachuelos, 
que linda por la derecha de su en
trada con otra casa número trein
ta y uno dé Juan* Macabeo Balles- 
terós, izquierda con la dal número 
siete de Teresa Noguera , que cor
responde á calle Montenegro y por 
la espalda ó apartado con la de Jo
sé Maná Ruiz; en dicha calle Mon
tenegro: la medía casa de que se 
trata se compone de una habita
ción baja en segundo cuerpo y la 
cáma ra que cubre ó pisa sobre di
cha habitación con la mitad proin- 
diviaa y en iguales partes con Ma
ría Gracia Mesa y Mejía, de la co
cina y corral; apreciado el todo de 
ella en la suma de mil seiscientas 
cuarenta y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos, y por consiguien
te su mitad en ochocientas Veinte 
y una pesetas ochenta y siete cén
timos, tipo para la subasta.

Una haza plantada de olivar 
viejo, al sitio laderas ele Remoli
nos, término de dicha villa de Hor
nachuelos, con. cabida de noventa 

3 y una úreas y ochenta y doe^n- 
tiáreas/que linda por este con oli
var de 'Juan Moyano Consuegra, 
al Oeste y Mediedia arroyó llama
do de Remolinos; apreciada por 
los peritos en la suma de cuatro- 
oíentas pesetas, tipo para la su
basta.

i
t 
í 
i

í
t1

i

Los que quieran interesarse en 
la adquisición de diohor bienes ’po
drán acudir el diá diez y nueve de 
Febrero próximo venidero, á las 
once de su mañana, en la sala Au
diencia de este Juzgado, donde ten
drá lugar el remate, debiendo ad
vertir que no se admitirán posta
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su valor, y que para to
rnar parte en la misma deberán 
oonsignar préviamente una canti
dad igual por ió menos al diez por 
ciento efectivo, asf como qué los 
títulos de propiedad obran da ma- 
niñeeto en la Escribanía del actua
rio, donde podrán examiaarlos loa 
interesados.

Posadas veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Daniel Morcillo.—El actua
rio, José Sanches de Toro.
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Nám. m.
Requisitoria.

D. Santiago Escudero Alonso, Ca
pitan graduado Teniente del re
gimiento infantería de Mindanao 
núm. 56, Fiscal de dicho cuerpo.

Hallándome instruyendo suma
ria contra el soldado de la 5/ com
pañía del primer batallón del men- 
oionado cuerpo Cristóbal Cabello 
Lucena, acusado de no haberse 
presentado à pasar la revista anual 
que previene el reglamento de re
emplazos y reserva del ejército, 
cuyo individuo es hijo de Luís y de 
Isabel, natural de Posadas (Córdo
ba) y sentó plaza para servir en el 
ejército de Cuba, del cual, procede, 
en el año de 1880, por la presente 
suplico á todas las autoridades tan
to civiles como militares, que por 
cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la busca y captura del 
mencionado soldado, y una vez ha
bido lo pongan é disposición de 
quien corresponda, pues así lo ha 
ordenado el Exorno, señor Capitan 
general de estas isias en su decreto 
auditoriado de 31 de Diciembre úl
timo.

Y para que la presente tenga la 
debida publicidad insertase en el 
<Boletin ofîcial> de la provincia de 
Córdoba, de la cual es natural.

Mahon 9 de Enero de 1885.— 
El Capitan Teniente Fiscal, San
tiago Escudero.

_ Núm. 169,

Sociedad 
Económica de Amigos dei 

País de Baena.

Lista eteatoral de loa Srei. Socios de 
la Boonómios de Amigos del Fais 
de Baena que tienen derécho para 
emitir sus sufragios en la votación 
de Compromisarios pars la elecelon 
de Senadores.

D,Vicente Pineda y Essaie» 
José Morales y Valenzuela 
Mannel Santaella y Ariza 
Francisco Kodrignez y Ojeda 
José Rabadan y Morales 
Fnneiseo Moreno y Ramírez 
Antonio Alcalá y Tienda 
Ignaoio Heredero y Navarrete 
José Fuentes y Cajigal 
Pablo ViUlalobos y Portillo 

. Franoisso Garrido y Cubero 
José Trinidad Ariza y Atiza 
Juan Guzman y Medianero 
Emilio Cabezas y Albañil 
Rafael Padillo y Piernagorda 
Narciso de Dios y Santaella 
Domingo Morales y Carrasquilla 
José Larramendi y Leon 
José Ramos
Francisco de Paula Barrueco 
Juan Gimenez y Garcia 
Lorenzo Medianero y Espartero 
Fnneisao Asís y Villarreal 
José Horcas 
Manuel Bajalatse y Bueno

D.Ramón Santaella y Begíjar 
Rafael Santaella y Begíjar 
Rafael Luque y Asas 
Rafael Alcalá y Tienda 
Juan Rodríguez y Ojeda 
Francisco Casani y Asas 
Pedro Ariza y Ariza 
José Martínez y Gonzalez 
Rafael Camacho y Martínez 
Vicente Hornero y Gonzalez 
Antonio. Aragón y U.-bano 
Ramón Torre Isunza é Hita 
Manuel Cubero y Villarreal 
José del Pilar B ijalanoe 
José Santano y Espejo 
Rafael Blanco y Cabello 
Eoriqoe Peque ño y Muñoz-Rspiso 
Joaquín Hita é Hita 
Luis RódaJo y Heredero 
Valeriano Valero y Carrillo 
Rodrigo Cubero y Villarreal 
Joaqain Rodríguez y Morales 
Antonio Bermúdez y Lechado 
Rafael Perez y Jimenez 
Antonio Bermudez y Ariza ; 
Eduardo Bermúdez y Ariza 
Federico Rabadán y Arjona 
José Jiuenez y Gómez 
Alejandro Stejor y Parejo 
Eduardo Rosales y Pernia 
Rafael Veredas y Moreno 
Evaristo Veredas y Moreno 
Pablo Pavón y Gonzaiez 
José Lo pez j Bjuiila 
Francisco Bergillos y Calleja 
José Priego y Jimenes 
José Balbuena y Fibres 
Lorenzo Jimenez é Ibarra 
Antonio Jimenes Boto 
Esteban Bujalance Ariza 
Isidoro i avon y Repullo 
Fernando Jimenez y Gómez 
Federico Moños y Torrea 
Joan Cabero y Villarreal x-. 
Fernando Casado y Aranda 
Pedro do los Rips y Valverde 
segundo de là Cruz y Criado 
Angel Priego y Huelga 
Antonio Albañil y Garrido 
Rafael Alcalá y Buelga

. Manuel Padillo y Campaña 
Miguel Aranda y*Cáceres 
Antonio Alcalá y Tienda 
Ramón Alcalá y Tienda 
Melchor Navarro y Moreno ’ 
Blas Villa Prieto . . 
Mannel Villarreal y Serrano ! 
Miguel Alférez y Moreno 
Francisco Ruiz y Frías

' ” Victor Prado y Barrios 
Manuel Gómez y Calle 
Franciseo Otero y Sánchez

1 Francisco Asas y Zea 
i José Valenzuela y Villalobos
: Fernando Vargas y Jurado - 

Antonio Atiza y Lumbreras
1 Miguel Cañete y León . 
[ Francisco Trujillo y Ortega 
i Aureliano Fernandez Guerra 
| Luis Fetnandéz-Guerra 
f Juan Antonio de la Corte 

Santiago de Tejada
, Domingo Fernandez Angulo 
| Angel Maria Simen de Amores 
' José Maria Blanca ' ’ 
? Rafael Calvo de Leon 
j José Maria Caballero 

Casimiro Rufino Ruiz
' Vicente Martinez Montes 

Eaitsquio Toledano 
Cayetano de leí Cassi '

; D.FdUoiáAé Hôtretos dé Tejada 
1 Francisco Delgado 
; Ildefonso Calderón Bulas

Antonio Ochoa
Manuel Pineda Escalera 
Tomas Parraverde 

- Vicente Arrabal 
Bernardo Casant ésas >
Cayetano del Marmol T

i Antonio Alcaide Valladares le 
; José Macia Gozman 

José Alcazar 
Juan José Marín 
Tomas Jimenez Pastos 
José Lozano Arrabal 
Cayetano Salamanca Garcia 
JuHU Antonio González 
Juan Bautista Ñafio 
Amando Jesua Rodríguez

: Rafael Aguilé» Muñoz - J ' 
. Juau-Qairos deles Rice ’ 

Eduardo Romero Foche .
1 José Heredi* Mora 
j , Liborio Hierro y Hierro 
| Alfonsa Tiscar Jiménez . 
i ' Ramón Rodríguez da Gálvez 
1'' Joaquín Ruiz Jimenez 
« Angel Alcalá Menezo
r Cooilio Portillo Tienda
1 José Leen Molina
j Joaquín Baraaona Candan
j Rodrigo Amador de Tos Rica 
| Francisao Fernandez
j Ramiro Amador da los Ríos
i Gonzalo León Cruz
1 Jnan Bautista Aguilar
i José Maria Morales

^ Bartolomé Belmonte
? José Francisco Trasovares

Ricardo Belwonte 
Rodrigo de Quitos 
Antonio Gregeríó 
Miguel Frau .

1 Manuel de Barrios Muñoz 
j José Lopezy Rodríguez
\ Manuel Hacto Quarreto

: Franeisco Romero Rodríguez 
j José M.* Romero
* ^^ Agustín Daspa ...
1 Francisco Lope s Garcia 
1 Rafael de la Cruz ,
! Josquin Blanco Loprz 
1 Manuel la Faz Mosquera
j Manuel Barrios y Rejano
1 José Noví y Pereda 
í Isidoro Aragón y Urbano 
1 . Eloy Espejo- 
1 Manuel Ruiz Raich
| Manael Lopez Colomo
j Rafael Cowley

; Baena 23 da Enero de 1885.-El 
J Director, Francisco Rodríguez Oje- 
j da.—El Secretario, Antonio Manuel 
¡ Aragón.

servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatanos, industtiales,

1 comerciantes, y, en una palabra, 
| para todo el mundo, porque muy po 
1 cas serán las personas qae coa uno 
1 ú otro carácter no tengan que inter- 
1 venír continuamente en la vida en 
| los contratos de arrendamientos ó 
! de préstamo y los que á ellos suelen 
j ir unidos
| En. esta obra, de 600 páginas, 
5 hemos reunido toda la doctrina y 
5 dispeeicionf^s legales que importa 
3 conoce* respecto de ambos contratos 
1 que presentamos unidos en un libro 
| por la gran relación ysemojanza que 
j tienen entre si. En el primer título 
1 se exponen las nociones necesarias 
1 sobre los contratos y obligaciones en 

general, y al final de ceda uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y dó loS préstamos, preaeu- 
inmoSUidoe los formularios corres- 
pondientes, »*i para loa dooviaentui 
en que suelen oonsignarse ealas con
tratos, como para los juicios de desa
hucie. y ejecutivo, que son los que 
priucipal mente sirven paca obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por bUos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
, penpamieuty eaencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produo- 

’ cienes del autor, el de facniUt la 
{ celebración de los contratos que es- 

tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos f litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

1 frecios: en rústica, 5 pesetas: en 
! holandesa 3.
1 Los pedidos al Administrador de 
, <K1 Consultor» de los Ay un ta mien- 
j tos. Plaza de la Villa, I, bajo, Ma- 
! drid.

i T-_____  . , -.. - __

1 MANUAL

de práctica criminal que contíene el 
, procedimiento en los juicio# de Fal- 
i tas y díliganciu preventivas de los 
' sumarios en que pueden intervenír 
: los Juzgados municipales, por don 

Fermín Abella, Abogado y Director
. del periódico <E1 Coasultor de los 
! Ay unta pi eu tos y de los Juagan os
; municipales.»
í Acaba de pouerse á la venta la 
■ «quiaU edición# de este importante 
j libro para uso dolos Jezgados mu- 
' nicípalas, que se ha ajustado eu todo 
: á La ley dé Enjuioiamieuto Liimínal 

■j de 14 de Septiembre de 1892, asi coí- 
, mo á las leyes de Imprenta, - Aguas, 
¡ Caza y demas dispoaicíonea novisí- 
j mas que con esa materia tienen re- 
1 laoion.
1 Contiene, además de las oportu- 

^ nas^explícaaioner «obre competen- 
' oía He dichos Juzgados y forma de 
j proceder en las actuaciones para el 
: castigo de toda elaaq de faltas y da- 
1 litos, extensos y completos formula- 
1 ríos para los juicios de faltas y par- 
’ las dihgencías preliminares del sua 
. marío, y, por último, el líb. 3.* del 
i Código panal, que prescribe las pe- 
inas oerretpondientes.

La circansteacias de babera- 
agotado ya cuatro numerosas edíoíce 
nos de .este Manual demuestra su 

. indudable utilidad, especialmente 
| para los funcionario# á quienes esté 
1 dedicado.

¡Su precio en rústica, 10 rs.; en 
bqlapdesa, 44,
Loe pedido* *1 Admiaietrador de 

^ »81 Conaoitor de loa Ay untamientos 
j y do los J ainados municipales.» Pla- 
' zade la Villa, 4, Madrid.

:3 .... .......... .......................................... ................ -«

j ’ Wi Mét í>íh^* il* CéíMibM

j ANÙNGIO&Î.
! MANUAL
1 de arriendos y préstamos seguido de 
j los formularios correspondientes á 
i estos contratos por D. Fermín Aballa, 
1 abogado y director del periódico «El 
1 Consultor de los Ayuntamientos y 
i de los juzgados municipale#.*

Acaba ae publioarse esta obra 
' útilísima para los propietarios, coto-. 
• nos, aparceros, inquilines, alquilé 
: doras, oontratistae de obras, portea- 
i dotes, mancebos de ceménio, obre- 
i ros, IndqitrjilM, utliUi, »Wá dé
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